
Exp. 21··05~35704 

Córdoba, o 8 FES 2005 
VISTO: 

La Resolución Reclaral 960/98, por la que, en función d~ lo enco
mendado por el H. Consejo Superior en su Reso!ución 70/97, se dispuso 
fA traspaso de !a dependencia funcíonal y administrativa de! Taner Gene
ral de Imprenta y la Editorial Universitaria a la Secretaria de Extensión 
Universitaria: y 

CONSJDERANDO: 
Que. en función de e\lo, por Resolución Rectoral 54/99 -ratificada 

por el H.C.S. en su sesión del 2~3~99- se modificó el presupuesto en las 
plantas de personal, suprimiendo la totalidad de los cargos de la depen
dencia Dirección General de Publicaciones e incorporándolos en la 
S.E.U.: 

La conveniencia de que dichas dependencl3s, sí bien funcionando 
en sus a:tuales locales, por las actividades qua desarrollan, pertenezcan 
a la órbita de la Secretaria General; 

t:L RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

Af(T!f.;Ul.O 1~.· Disponer que a partir d.e la fecha el Taller General,de Im
prenta y la Editorial Universitaria pasen El depender adminlstratíva y fun
cionalmente de la Secretaría General. 

h.BJícYb...~.- Instwir él la Secretaría de Administración para que efec
túe la pertinente rectificación presupuestaria en las plantas de personal de 
las dependencias Í'1volucradas. 

ART}CU,bO ~o._ Tome razón el Departamento de Ast I~/comun¡quese y 
pa~e para su conocimiento y efectos a la secratr1 ~ :Df.~ ministraci6n. 
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